
EsVÁLIDOPEDIRCUENTAS A LAENTIDADAUNQUEEST?AUDITADA

Noexistemala fe
ni abusodederecho

cuandounsociominoritariosolicitainformación
enrelación a conductasposiblemente
desleales delosadministradores

,

a pesardeque
setratedeunaentidad auditada

y

deque
previamente hayatenido lugarunjuiciopenal
por el mismoconcepto , segúnesta
sentencia de la AudienciaProvincial deMadrid

,

de
la quehasidoponente el magistradoGalgo
Peco . En el caso

,

unsociominoritario
interesabaquesedeclarase nulo el acuerdo
adoptadoen

la juntageneralde la empresa ,

consistente en " ratificarloshonorarios
profesionales y

lascantidadespercibidas por
el presidentedelConsejode
Administración

"

, porvulneracióndesuderechode
información

, yaquenose le habíadado
adecuadarespuestaa diversaspreguntasque
formulóen el actode la junta ,

enrelacióncon
lascantidadesfacturadaspor el presidente

a
la sociedadpor el conceptodeserviciosde

asesoramiento profesional . En
la junta ,

la

entidadcontestó al socioque
" tratándose de

unasociedadauditada
,

enlosinformesde
auditoría encontraría la información
solicitada

, que la formulaciónde laspreguntas
poníandemanifiesto la animadversióndel
socio

,

todavezque la información solicitadaya
la habíaobtenidoenunprocedimiento
penalque el demandantehabíapromovidocon
anterioridad "

. Además
, subraya que el socio

yahabríatenidoocasión deobtener la

pertinente informaciónen lasjuntasquese
aprobaron lascuentascorrespondientes a los
respectivos ejerciciosanteriores . Además

,

dice
queen

el
autodictadopor el Juzgadode

Instruccióndecretando el archivode la

querella
,

" habíanquedado cumplidamente
explicadaslassumaspercibidaspor el presidente ,

entendiendo la entidadquetalapreciación

01?-.

THINKSTOCK

porpartedeljuezde lo penaltieneuna
fuerza vinculanteplena"

. Dice la Audienciaque
" siendo la finalidadconfesadelacuerdo
impugnado la deregularizarunasituaciónde
hechoque ,

a faltade la preceptiva
autorizaciónpreviaporpartede la juntageneral ,

cabereputarenprincipiocontraria a la norma
,

cuales la percepciónporpartedelpresidente
delConsejodeunaseriederetribucionesen
conceptoderemuneración proservicios
profesionales deasesoramiento

,

al margende
lasquepercibíaenconceptodenómina

,

resulta lógicoque el
sociopretendaobtenerla

informaciónnecesariasobre el detallede
talesservicios "

. Y finaliza
,

"

quedichos
serviciossefacturasenbajounconcepto tan
etéreocomo el deserviciosdeasesoramiento
profesional , justifica ,

frente a lo que
defiende la entidad

, queseinquiriesesobresu
contenidoconcreto "

.

(

APdeMadrid
,

14-10-2011
)
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